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Para la discusión por videoconferencia del proyecto de fallo que 
debe dictarse a fin de resolver la acción de tutela que se detalla 
a continuación, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y cinco 
de la tarde (3:45 p.m.):  
 

Rad. 47-001-31-60-001-2021-00404-01 (Folio 52 – Tomo XI). 

Alexis Gregorio Rivero Medina, en contra de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Gerencia de Frontera de la Presidencia de la 

República, Migración Colombia, Defensoría del Pueblo y la 

Procuraduría General de la Nación, a la que fueron vinculados 

la Registraduría Especial de Santa Marta y la Delegada para 

el Registro Civil y la Identificación y sus respectiva 

Direcciones Nacionales, la Oficina Jurídica y los Delegados 

Departamentales de dicha entidad, así como las 

Subdirecciones de Control Migratorio, de Extranjería y de 

Verificación Migratoria, todas de Migración Colombia.  

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la 
Secretaría General de esta Corporación, y convóquese a Sala 
Virtual. 
 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
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Santa Marta, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A  V  I  S  O: 
 

 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la 
discusión por videoconferencia del proyecto de fallo que debe 

dictarse a fin de resolver la acción de tutela que se detalla a 
continuación, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y cinco 
de la tarde (3:45 p.m.):  
 
Rad. 47-001-31-60-001-2021-00404-01 (Folio 52 – Tomo XI). 
Alexis Gregorio Rivero Medina, en contra de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Gerencia de Frontera de la Presidencia de la 
República, Migración Colombia, Defensoría del Pueblo y la 
Procuraduría General de la Nación, a la que fueron vinculados 
la Registraduría Especial de Santa Marta y la Delegada para 
el Registro Civil y la Identificación y sus respectiva 

Direcciones Nacionales, la Oficina Jurídica y los Delegados 
Departamentales de dicha entidad, así como las 
Subdirecciones de Control Migratorio, de Extranjería y de 
Verificación Migratoria, todas de Migración Colombia.  

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 
 


